
Nombre emisor: JOANNA CRISTINA CONTRERAS LOVILLO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000600268633
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91000 2024-02-01 13:14:25

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90111500 1.00 E48 Unidad de servicio 1,541.76 1,541.76 Sí objeto de impuesto.

Descripción HOSPEDAJE DEL 30 DE ENERO AL 2 DE FEBRERO DEL 2024 HAB. 207
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 1,541.76 Tasa 16.00% 246.68
ISR Retención 1,541.76 Tasa 1.25% 19.27

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago: En una sola exhibicion

Subtotal $ 1,541.76
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 246.68
Impuestos retenidos ISR $ 19.27
Total $ 1,800.00

Complemento de Impuestos locales (V1.0):
Monto total de traslados:

30.83

Impuesto Local Traslado Tasa de Traslado Importe
ISH 2.00 % 30.83

Sello digital del CFDI:
EZialz3yFGTFLWCUSY59tThjVtUlDV1nyB5bm3VKzakj8+HMMaOWgF15PF6aVA3rqu0Ngp88VzK1eAPgBfDr332MugeV6crtR+GE2Ik13cJDGIbDvhaEX4m37TzEeWhRbLqomPghftO2SiY
Zc0ETSSZ8heFTl2bL5IbHUPZo5v9jd+CL9Z/VarSRLnQzFMQQyExmkGZ1bz4jQPwUs70RdN2EzPZSGpdus56Y/r9hykBcSboudWz4HHXar0AqpyajeNxwHCL+OpwsTa0y0Cank43vTQP3X
vzcbQDt1/aX/psRtQIF19KYgSTksyyx7fgxGeo/ecobgvXHIsKwJ8bVPg==

Sello digital del SAT:
V1aFhMvxDjirtEdHKAWG5Z/TfQcV/6t/g2N0PSZLjmEGULBmj7TlUUhVc9zmP8Xp/cykQ41OKF5IvxvUTt0rnmsdL+d2S+Tx+j0yELpnNM5OLTEvhdjYeNsf14/UgHGp4LqtJDTHGWpjIgdH2G
asSHi4JaRFlrd6gktNRWsTiL+RoKeQo8y0gBr9dcHnj32DYI7qlMqC6NjBGs0b2BpKq67hkIOs2Sc5rEeL8kIsKUn+Nn4vyHS8VBL+J6227Ugq7RGCCk+fWArAPPaDvNGxS8/welksk6hW5G9m
YURyaIxYrD3uHok/bdrqRe7IBxu53HpbUzIz30QAj6jY4+gLJA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B207A9CA-B75D-417C-AE51-05A79129CF07|2024-02-01T13:14:56|SAT970701NN3|EZialz3yFGTFLWCUSY59tThjVtUlDV1nyB5bm3VKzakj8+HM
MaOWgF15PF6aVA3rqu0Ngp88VzK1eAPgBfDr332MugeV6crtR+GE2Ik13cJDGIbDvhaEX4m37TzEeWhRbLqomPghftO2SiYZc0ETSSZ8heFTl2bL5IbHU
PZo5v9jd+CL9Z/VarSRLnQzFMQQyExmkGZ1bz4jQPwUs70RdN2EzPZSGpdus56Y/r9hykBcSboudWz4HHXar0AqpyajeNxwHCL+OpwsTa0y0Cank43vT
QP3XvzcbQDt1/aX/psRtQIF19KYgSTksyyx7fgxGeo/ecobgvXHIsKwJ8bVPg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-02-01 13:14:56

HOTEL MAJOVA

RFC emisor: COLJ701107MT4 Folio fiscal: B207A9CA-B75D-417C-AE51-05A79129CF07
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC: TRJ990907MWA

TIENDAS Y RESTAURANTES DE JALAPA Fecha

E68007

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 U SERV 1 163.79CONSUMO

90101501/Restaurantes
163.793103

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|A528F10D-5DA7-3648-BBF2-6B4A82788453|2024-01-30T20:51:37|SCD110105654|QLuBGwVFXDklAe2TzCNLQCTMXREyR4WQVjqrLlv90Kn+zHfIrMsRFGTC9KRQr5UlkZi3/hMt/l+6o9UJDMhwfJHdh2xGl3JbcmTTeYPnUrA1enwTtk11+Et9Nj+oBZy+pCls
HxdYZ1KZiX7mmqL/6JcEnkIXa+Xko/AMY8EGDpFGCLfnPyyEr7uBsU029lc/Q9/MPpWg9lN2KzGrR0LKNT6dGB/tEwbiKzDHEBr2ns/Tww1OX4ZZ7WVP3xgq+GrguahEaqzMM3ZJDOYp2TAfJBix1CuDV4P5Fuodg+EDYDrtNWl1reFFrrfpC+Ushpvk2tXmmPa6+Mo8Vp
z2V/PwUg==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
QLuBGwVFXDklAe2TzCNLQCTMXREyR4WQVjqrLlv90Kn+zHfIrMsRFGTC9KRQr5UlkZi3/hMt/l+6o9UJDMhwfJHdh2xGl3JbcmTTeYPnUrA1enwTtk11+Et9Nj+oBZy+pClsHxdYZ1KZiX7mmqL/6JcEnkIXa+Xko/AMY8EGDpFGCLfnPyyEr7uBsU029lc/Q9/MPpWg9lN2Kz
GrR0LKNT6dGB/tEwbiKzDHEBr2ns/Tww1OX4ZZ7WVP3xgq+GrguahEaqzMM3ZJDOYp2TAfJBix1CuDV4P5Fuodg+EDYDrtNWl1reFFrrfpC+Ushpvk2tXmmPa6+Mo8Vpz2V/PwUg==

Sello digital del SAT:
W3KaXFes/Yf8ef9O79HcEIT5T5QC1A3ReywDbSRuUH90hr8UxlQ0zrnjLhD6H4lNJ333zGl/GMbqnfWi4FD1/yIb2FwrnCdpzIfyIouJZFXNsZUbZsUouJXdE4ZidAbYESZwQMpjNOBB4cgipzbLLkIPdqYeTEpHSpTfI1huLRWOAQXeuQ95k/ci8xU5DEFn+15Z2ouIAOH5onJ
F3DSXnOpurHvWoiQ4uIQQV80KTc5M5zy7ELzkSmXDI5JuL0mChCucOvJjtVSRKSxyk7oq6PMAbbKAgX88rBFEXUYe3BDKBba4gCL6pGBlHpzVmrWqAJZ5N6pNOPV7E4VLMsPGog==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEX CP: 06760
RFC: IFN060425C53

30/ene./2024 20:55:34
LAZARO CARDENAS 321
ENCINAL
XALAPA, VERACRUZ CP: 91180

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

Certificado del emisor:  00001000000505259088

 30/ene./2024 20:51:37Fecha de Certificación:
Folio SAT:  A528F10D-5DA7-3648-BBF2-6B4A82788453

 00001000000702501858Certificado SAT:
Régimen: 601/General de Ley Personas Morales  Lugar de

expedición: 91000

#30073

190.00Total (MXN)

002|Iva Tasa 16% 26.21
163.79Subtotal(Ciento noventa pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CUAUHTEMOC APAN BENITEZ
AABC890301LP9
(612) Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

IGNACIO ALDAMA  #51 , COL. CENTRO  C.P.  91500
COATEPEC, Veracruz, México
Tel. Tel. 228-8166185, www.elcafe-talapan.com

Expedido en:
DIEGO LEÑO  4,  CENTRO  C.P.  91000
XALAPA, Veracruz, México
http://www.elcafetalapan.com

FACTURA

SERIE y FOLIO: C  -  2163

FECHA EMISIÓN: 2024-02-02 09:51:54

C.P. DE EXPEDICIÓN: 91000

DATOS DEL CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Insurgentes Sur No. # 452, Col. Roma Sur
IFN060425C53 Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, Estado de México, México,

06760
(603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD CLAVE SAT V.UNITARIO IMPORTE

SERVICIO DE ALIMENTOS
1 Servicio de alimentos (E48) Unidad de servicio 90101600 $ 197.413 $ 197.41

Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe
IVA 16 %: (traslado) $ 197.41 $ 31.59

CANTIDAD CON LETRA:
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS MEXICANOS 00/100 MXN)

SUB-TOTAL: $ 197.41

IVA 16 %: $ 31.59

TOTAL: $ 229.00

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión: 4.0 Forma de Pago: (28) Tarjeta de débito

Efecto Fiscal CFDi: (I) Ingreso Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso de CFDi: (G03) Gastos en general. Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Exportación: (01) No aplica

INFORMACIÓN FISCAL

Sello Digital del CFDi

lrW7NWIt+0Ba84LtHCSSm4esggFH1pAxLMhL0mRS+6gBuTnDLVXeMy1559ylFsBFGjoBev45tctPaHSCX8FormTqMlNCV+2y1XZaDXq8zgotHFtwukJM5kzdFqcUg6
fMMlxUNDVSlFYQJas/mBDIlpKiIms14hjK3A+WU4sbtXQczKvptcjmZeV/oIkx0XmURQAxDRC5YFyOyrPql2lZopCgfk4d4pFDd5KYBkK5Wx0efkzhQ2CIQCceuckX
oqExpyrQKvMmBgWip6xc/OxLoryRd8C6lWzwanYfLPX1SUGEfMmoeWMQDgu3GUv+U4g1bNr9GiQYy6YRVrWZffe7xQ==

Sello Digital del SAT

WYHyJpKVaXxdlfBhURHMtR+ZIm94wPj4tWCwQQzNvViyZjxjlzXCXceLzGyzjHJFzdW8vKuCWnaXLDcnnWyNyLBR44tPhufvyNGFyw/lWS4g6abY7X87TmKUYGZiAl
UimISLPqDzyHg7d6Pu4e59EErVfcHdem2vluL9v0HufAczmngcy+YdOUugtsXbKioHTOkj6X0ww68XMRq6wmDxsmhRQn/hwNSY9Q7J8JIjIN1kHjfw77MGKXn4MbsH
MKPUkT1T5iUUngtWLpqWoavtp++Zy4cNBC9/G+4l0Me9yVRsCsRDvPlCH5R/sGCUecylhlM+1wA6JhogF1tVqqfwmg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|CF6771BB-7BE7-4AEE-AC68-160CC3B798C1|2024-02-02T09:51:56|SED1102088J7|lrW7NWIt+0Ba84LtHCSSm4esggFH1pAxLMhL0mRS+6gBuTnDLV
XeMy1559ylFsBFGjoBev45tctPaHSCX8FormTqMlNCV+2y1XZaDXq8zgotHFtwukJM5kzdFqcUg6fMMlxUNDVSlFYQJas/mBDIlpKiIms14hjK3A+WU4sbtXQczKvp
tcjmZeV/oIkx0XmURQAxDRC5YFyOyrPql2lZopCgfk4d4pFDd5KYBkK5Wx0efkzhQ2CIQCceuckXoqExpyrQKvMmBgWip6xc/OxLoryRd8C6lWzwanYfLPX1SUGEfM
moeWMQDgu3GUv+U4g1bNr9GiQYy6YRVrWZffe7xQ==|00001000000503938001||

Folio Fiscal No. de Serie de Certificado del Emisor No. de Serie de Certificado del SAT Fecha y Hora de Certificación

cf6771bb-7be7-4aee-ac68-160cc3b798c1 00001000000509138452 00001000000503938001 2024-02-02T09:51:56
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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FACTURA

SERIE y FOLIO: C  -  2159

FECHA EMISIÓN: 2024-02-01 09:03:34

C.P. DE EXPEDICIÓN: 91000

DATOS DEL CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Insurgentes Sur No. # 452, Col. Roma Sur
IFN060425C53 Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, Estado de México, México,

06760
(603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD CLAVE SAT V.UNITARIO IMPORTE

SERVICIO DE ALIMENTOS
1 Servicio de alimentos (E48) Unidad de servicio 90101600 $ 209.482 $ 209.48

Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe
IVA 16 %: (traslado) $ 209.48 $ 33.52

CANTIDAD CON LETRA:
(DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MEXICANOS 00/100 MXN)

SUB-TOTAL: $ 209.48

IVA 16 %: $ 33.52

TOTAL: $ 243.00

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión: 4.0 Forma de Pago: (28) Tarjeta de débito

Efecto Fiscal CFDi: (I) Ingreso Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso de CFDi: (G03) Gastos en general. Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Exportación: (01) No aplica

INFORMACIÓN FISCAL

Sello Digital del CFDi

dGQ88acncf3pHNHWRJYBnHLPrjYHKjeas9PXt14rqRyzDNc2thbytl7TxBaqw/Dx40i7r+3GuwaOVWCbZJRhB4qRMqGkNxpmUJPDj+wR03LvaFuw6itoP7vfiKTapc
M65lOt0GOI/LcYNpliu7xJp2WFL34EPtBRoYL4+Fys8duhZPrxFe3gFOI7xtmIpnwBHK8TGWqtLznfvGSlImCKjXIF4+m3yMJUBV5ndThq083qLr9A08x7R8odNZzw
UV1cqhXhjy4mtpe/ixVk9nzJD3D245aa2hqqKaaYFBIgAcVE85T5bYXZAYiJumcEHgP/pADi9um/Sf4scoUb3KqX6w==

Sello Digital del SAT

hVgzR9CG+3FnKVY6EZ/xwyuTOwhb5kA0vfBGKmH9zzAb/d+L2rgqk79mpiblMf7OEw6FtHoFXSCfoeqfxzEuDc3fradUX2hKeDuDN+BfL7x3mJWOn64t7lznnB/rLV
2EuA9gwYizknZVNyZn82kpRK4l5hKRbFPf5qwB8+GXUFmSNYowNZxiHNm0LxHzVd/jjDijCaopzL1Q9VbP6rxw6c6ztiV8iOUDnTYJVoQOf1sRayhiX7xGMIi7kJG1
r1l5kSL0aHd69774soSvJIZTI7g+XnonUVQsuzZ815KHeVvuZWhLKvfcVq7QxRDCHMGiWLkKLIfaPfWwaz9cm6QZOQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|21F4E206-CE96-411D-928B-1E3410C98C42|2024-02-01T09:03:36|SED1102088J7|dGQ88acncf3pHNHWRJYBnHLPrjYHKjeas9PXt14rqRyzDNc2th
bytl7TxBaqw/Dx40i7r+3GuwaOVWCbZJRhB4qRMqGkNxpmUJPDj+wR03LvaFuw6itoP7vfiKTapcM65lOt0GOI/LcYNpliu7xJp2WFL34EPtBRoYL4+Fys8duhZPrx
Fe3gFOI7xtmIpnwBHK8TGWqtLznfvGSlImCKjXIF4+m3yMJUBV5ndThq083qLr9A08x7R8odNZzwUV1cqhXhjy4mtpe/ixVk9nzJD3D245aa2hqqKaaYFBIgAcVE85
T5bYXZAYiJumcEHgP/pADi9um/Sf4scoUb3KqX6w==|00001000000503938001||

Folio Fiscal No. de Serie de Certificado del Emisor No. de Serie de Certificado del SAT Fecha y Hora de Certificación

21f4e206-ce96-411d-928b-1e3410c98c42 00001000000509138452 00001000000503938001 2024-02-01T09:03:36
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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FACTURA

SERIE y FOLIO: C  -  2157

FECHA EMISIÓN: 2024-01-31 12:32:57

C.P. DE EXPEDICIÓN: 91000

DATOS DEL CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Insurgentes Sur No. # 452, Col. Roma Sur
IFN060425C53 Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, Estado de México, México,

06760
(603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD CLAVE SAT V.UNITARIO IMPORTE

SERVICIO DE ALIMENTOS
1 Servicio de alimentos del día 31 de enero de 2024 (E48) Unidad de servicio 90101600 $ 168.965 $ 168.97

Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe
IVA 16 %: (traslado) $ 168.97 $ 27.03

CANTIDAD CON LETRA:
(CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS MEXICANOS 00/100 MXN)

SUB-TOTAL: $ 168.97

IVA 16 %: $ 27.03

TOTAL: $ 196.00

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión: 4.0 Forma de Pago: (28) Tarjeta de débito

Efecto Fiscal CFDi: (I) Ingreso Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso de CFDi: (G03) Gastos en general. Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Exportación: (01) No aplica

INFORMACIÓN FISCAL

Sello Digital del CFDi

byoQxjB3pehoF1g6RjbSIm1EdBkPPwpiQokngN1OCZYy2/Di3N+vB9gHGeRAebekqzUhrrrqPQMrGIwP9LVrGrd+/hh1SX+pXpsQR/hsuwe+kv3W90dRN/q3yS50EM
WYyquiMdzOjFss/KptnF7lY9lUd7LZLrng4cUGBY2LqC1p3bvmD9/Vw5xX2dd2SOWlF87J3kZpicmM0wNY9rEwSDRabZhFg8TBHHwJRowxwYiiU1GSJ1FDnfYczclt
8IDRP3KMR+XIklFJlGZbQ1zv/H+/2CNtM4cYLKGHCVxlxZMohITReGqb35WlgmuXTS8mTa4QngHj67B3PVCsNZZ4Eg==

Sello Digital del SAT

HNVbLauKmh0FIkGcA1V7HqPGgsRZC88bQ/Bni8/fOLEQKCRMzAY6Q4oKSIhHY0+5k9KtsD6CqDzNK3mhnodyW2ulMtUufo64qUtuDtHkbmIewljDYbDMEoBXD5sOm6
qiwr+xgJESyrGYteEjTU/9oMN9HKPjTxFJcJYiLttZeOxd91pOms4E0jnB10NAcFWixM1MeQ6gGnFMIPiAZa17vR3U4DOorW7Rmge7OIiCH4mhHwsBuyJ4bVaaT+q8
gQu9TREEEqJbjb7jX72ihoGZJ0iFrkhEaIh0hhhoxILgdm1sNmHLQGoRiIUaG7ZbihFfE6OA1Zf8zI416IwALFyPGQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|4B485958-5A42-44E6-9765-E8C473DEE7F1|2024-01-31T12:32:59|SED1102088J7|byoQxjB3pehoF1g6RjbSIm1EdBkPPwpiQokngN1OCZYy2/Di3N
+vB9gHGeRAebekqzUhrrrqPQMrGIwP9LVrGrd+/hh1SX+pXpsQR/hsuwe+kv3W90dRN/q3yS50EMWYyquiMdzOjFss/KptnF7lY9lUd7LZLrng4cUGBY2LqC1p3bvm
D9/Vw5xX2dd2SOWlF87J3kZpicmM0wNY9rEwSDRabZhFg8TBHHwJRowxwYiiU1GSJ1FDnfYczclt8IDRP3KMR+XIklFJlGZbQ1zv/H+/2CNtM4cYLKGHCVxlxZMohI
TReGqb35WlgmuXTS8mTa4QngHj67B3PVCsNZZ4Eg==|00001000000503938001||

Folio Fiscal No. de Serie de Certificado del Emisor No. de Serie de Certificado del SAT Fecha y Hora de Certificación

4b485958-5a42-44e6-9765-e8c473dee7f1 00001000000509138452 00001000000503938001 2024-01-31T12:32:59
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CUAUHTEMOC APAN BENITEZ
AABC890301LP9
(612) Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

IGNACIO ALDAMA  #51 , COL. CENTRO  C.P.  91500
COATEPEC, Veracruz, México
Tel. Tel. 228-8166185, www.elcafe-talapan.com

Expedido en:
DIEGO LEÑO  4,  CENTRO  C.P.  91000
XALAPA, Veracruz, México
http://www.elcafetalapan.com

FACTURA

SERIE y FOLIO: C  -  2155

FECHA EMISIÓN: 2024-01-30 16:12:33

C.P. DE EXPEDICIÓN: 91000

DATOS DEL CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Insurgentes Sur No. # 452, Col. Roma Sur
IFN060425C53 Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, Estado de México, México,

06760
(603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD CLAVE SAT V.UNITARIO IMPORTE

SERVICIO DE ALIMENTOS
1 Servicio de alimentos del día 30 de enero de 2024 (E48) Unidad de servicio 90101600 $ 156.896 $ 156.90

Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe
IVA 16 %: (traslado) $ 156.90 $ 25.10

CANTIDAD CON LETRA:
(CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS MEXICANOS 00/100 MXN)

SUB-TOTAL: $ 156.90

IVA 16 %: $ 25.10

TOTAL: $ 182.00

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión: 4.0 Forma de Pago: (28) Tarjeta de débito

Efecto Fiscal CFDi: (I) Ingreso Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso de CFDi: (G03) Gastos en general. Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Exportación: (01) No aplica

INFORMACIÓN FISCAL

Sello Digital del CFDi

KxV8DnCrYwYFCf2c7vlmw2x+uhktH/pNmbilrmoRPx6uCZK6NZwTZILKK5eoCQhRAps3/sHg4B3mDWGHY7tzIq+YqpuLw7iJf1dXeRaEuyzRXIORpjqhMaYEeHUYgN
lwB4ClvGVFtGHW0p19aWSgjKN5vnYtDkqmU1E7Hl9CIIpZ7qiiwiQLOUNgjtMAZz8x+oyvzAsXJ3lOY6X1Np1yWhdEscJLVB/a/i5tfkq7g1iPZK5SEcxTmZJNa2R7
cb6fq4RF/NrM8xSQ82i12VnLCNmw/Bk3FAnoa/5AgAf03YrfOfpH8Y5mn6LOhFJlOa7Hf5gF61PckCIr2/sJt01VhA==

Sello Digital del SAT

O1quWQ+cFgDNLMZIAQqK/oauLSLLJSz5w0JqYdzZCJHIC8M41BefoNNzlTqO++2zlyhlii5gJRI1Q/MgNms0DZWTz5Idczgy5m/NPXJsIWV/89E+osG8jPukvRhMub
FQSjU2W+cEfgjuAddzpxeaHcmV6DNl+BpqB0bdm8+VTuqDsoeUcfczK76FJEEAxSSt7zGg4t0bKff80szLqfwkHgUlfLXfwWfiXI5dFTA82KU3gi/9yeNPh9qgZwGa
eihSyT89zZIp0JrpTOw1jZXVlWWvZaoqWCMSZ5KxqPrcq/yyfV7q/OnCsaRyG3PFoe7JxMDhB+QoPfMTBACZg/SOVg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|53496ED7-2031-4992-AD93-09177AF9878B|2024-01-30T16:12:38|SED1102088J7|KxV8DnCrYwYFCf2c7vlmw2x+uhktH/pNmbilrmoRPx6uCZK6NZ
wTZILKK5eoCQhRAps3/sHg4B3mDWGHY7tzIq+YqpuLw7iJf1dXeRaEuyzRXIORpjqhMaYEeHUYgNlwB4ClvGVFtGHW0p19aWSgjKN5vnYtDkqmU1E7Hl9CIIpZ7qii
wiQLOUNgjtMAZz8x+oyvzAsXJ3lOY6X1Np1yWhdEscJLVB/a/i5tfkq7g1iPZK5SEcxTmZJNa2R7cb6fq4RF/NrM8xSQ82i12VnLCNmw/Bk3FAnoa/5AgAf03YrfOf
pH8Y5mn6LOhFJlOa7Hf5gF61PckCIr2/sJt01VhA==|00001000000503938001||

Folio Fiscal No. de Serie de Certificado del Emisor No. de Serie de Certificado del SAT Fecha y Hora de Certificación

53496ed7-2031-4992-ad93-09177af9878b 00001000000509138452 00001000000503938001 2024-01-30T16:12:38
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Nombre emisor: RAUL ALBERTO DE ARCANGELIS MARTINEZ
Folio: 16428
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517437740
Serie: CE
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91000 2024-02-02 13:25:43

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 CONS001 1.00 E48 N/A 119.83 119.83 Sí objeto de impuesto.

Descripción Cons. alimentos del 01/02/2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 119.83 Tasa 16.00% 19.17
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 119.83
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 19.17
Total $ 139.00

Sello digital del CFDI:
IK+sBetWP/CQoKluccBSK+dbtsRjOothvUxVk5cAYqbiJn87noRV4K/YClQfnqoxkhAzgokQN2eYo5KCoY5tzJUSVcOQTbdrGkyqcg8oKjg1zjVBSYA9hn+ptTJaIfU7fZ2H5MN8D5euHSWd0Br
51jG35O5SCDMXjN4QoUJaV8zy3Xb4/H0eXh7iEkItuLuJvC8+kSN23W0mG8lSpsbvQH9vi5Y+8FcnaQGrFLmtRgJFBexJwk4dy8jz5TS8ZtkLOvPr1Nwi4hCN0unyWeoObJfwdHrBeEHGj/cP
yGCIIvTv045ygQ2FFQ8dpM5C0Yo2XxSffFmaya10dMWdNOMjEQ==

Sello digital del SAT:
Uz+6gFmEyFBletVBLrs9LQUCTpSO4Ngt0Ptng7amjGZpnbVM25MxIV6130/IIOQXqCtVHZHqIzTsm1NhcjVU9YiSG7BalmWCrxhOBq4tHsslF89vfbTIbI2LJC9Sn/uNOc3GnoGP3cznyW4HF
G74jAST3AYBKmgKhbhn4wsdRgKwxeP5dpyq/wTDt+eroY0Z7SDi2ewEPQpJ/QmLhPPNlTReZI+1iWPq24JQ1MOgw/jo/nHBdIpfUT1qpvz4+cqopVcY+canb6xDFYX1MavSO54yz5iNOzDW
2CoHxcPq2sXxdl0X4/pfcOx37oZ1JMSruioF07hNnzoowp88x+DuVg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|85B43520-0B58-4DFB-8C84-1010F3C41E70|2024-02-02T13:25:46|MAS0810247C0|IK+sBetWP/CQoKluccBSK+dbtsRjOothvUxVk5cAYqbiJn87noR
V4K/YClQfnqoxkhAzgokQN2eYo5KCoY5tzJUSVcOQTbdrGkyqcg8oKjg1zjVBSYA9hn+ptTJaIfU7fZ2H5MN8D5euHSWd0Br51jG35O5SCDMXjN4QoUJaV
8zy3Xb4/H0eXh7iEkItuLuJvC8+kSN23W0mG8lSpsbvQH9vi5Y+8FcnaQGrFLmtRgJFBexJwk4dy8jz5TS8ZtkLOvPr1Nwi4hCN0unyWeoObJfwdHrBeEHGj
/cPyGCIIvTv045ygQ2FFQ8dpM5C0Yo2XxSffFmaya10dMWdNOMjEQ==|00001000000505142236||
RFC del proveedor de certificación: MAS0810247C0

No. de serie del certificado SAT 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: 2024-02-02 13:25:46

RFC emisor: AAMR731013LM0 Folio fiscal: 85B43520-0B58-4DFB-8C84-1010F3C41E70

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000503473218INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 GASTOS EN GENERAL
603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
C.P. 06760

GRUPO ITALIA CIEN
R.F.C. GIC090923544 Régimen Fiscal

601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
FECHA DE EXPEDICIÓN: 31 de Enero de 2024

Lugar Expedición
C.P.91198
Exportación: 01 No aplica

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA 13971

2024-01-31T19:07:13

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I INGRESO

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 215.52 215.5290101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 215.52
34.48

250.00

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

04 Tarjeta de crédito

GrupoTelnet.com

jCLun/HtTwHmYruxaHPPY5GC1sPU0B+G+sHuJswqNQ1OciGhH1ZUVfr9QLM/OSRVRJNmqGmoaQoe2VZNQNOYGhgvXm6DrullqX27p6PvR/OcVuAyBU627SkeaXNxcc8FRhmA0V66srPtpNAOcrev
9gPNcv5KQb9Hwu2n+8Ns13ihO34kcB9TvFlsGI2LDxY6K1stB71mCr4CJEc3y79oupeyEsUu/8ylcjZ9LUp9nH1QKVpOJAu3F645zceDUREzz/J6vmTLToabVSjiEH63ol6m+fk/429UTqJmPsELBSzKD/ygft
mpvxLzCXdNk4gv5aREgxq1clI3vR6MqX52lQ==

Método Pago:

b7PRPHmmT3L5cG7qNFAheTO0GlH5F7vlOneAdijmmis1A6oo4vjK/HHTDckFkHEvm4yxWDhkbEHLojJAHoZZLSdm/5cYHuWasBKFdZWqzwvm/7Tz34Bcie5sFTSDJulXrpWVSY9qPFCwrkVvroUyBXi4
ZTGzSYm2BI+mcimYUrf8oQ1UX/cr/UWWRAax90p3+MtYkhTkWNmrACvY5hQ+OFDLxObZHda2L7FBOp3aoyaQWyWA+I4ruWzHyOP0lHiwqmXArp7yXM1hu2hIl2UYsW6qo4ivs0/hGH2k/SgghNJJ7s
USSkQT1DNMe/Xj6oKXVdlsclGQ4W6n1jdaHIWsYA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0452ECF5-20A3-4546-9E9B-14B28ECA62C7|2024-01-31T19:17:
15|b7PRPHmmT3L5cG7qNFAheTO0GlH5F7vlOneAdijmmis1A6oo4vjK/HHTDckFkHEvm4yxWDhkbEHLojJAHoZZLSdm/5cYHuWasBKFdZWqzwvm/7Tz34Bcie5sFTSDJulXrpWVSY9qPFCwrkVvroUyB
Xi4ZTGzSYm2BI+mcimYUrf8oQ1UX/cr/UWWRAax90p3+MtYkhTkWNmrACvY5hQ+OFDLxObZHda2L7FBOp3aoyaQWyWA+I4ruWzHyOP0lHiwqmXArp7yXM1hu2hIl2UYsW6qo4ivs0/hGH2k/SgghNJJ
7sUSSkQT1DNMe/Xj6oKXVdlsclGQ4W6n1jdaHIWsYA==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE pago en una sola exibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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